
  

INFORME ANUAL DEL COMISARIO: 

ALAJUNTA GENERAL DESOIOS DE: 
JORUGROUPSA. 

En concordancia con ls disposiiones del Art. 321 e la Ley de Compañías, aícomo 1 Resolución 
90.15.3005 y demás dsposiones afines de la Superintendencia de Compañias, camplo en 
presentar el siguiente Informe del Comisario dela compañía JORLIGROUP SA. para el ejercicio 
económico teminado el 31 d Diciembre de 2013. La preparación e estos estados financieros es 
responsabldad de la Administración. Mi responsabiidad es cumplir_con las disposiciones 
pertinentes, de a ey de compañías vigente, relata la función de comisario. 

2. En complímiento con las funciones de Comisario, he contado con la: permanente 
colaboración de tados os administradores de la Compañía 

2. Los comprobantes y Libros de Contabiidad, se loan y se conservan de conformidad con 
las deposiciones legales. 

3. La Compañía mantiene sólidos procedimientos de control interno, lo cual permite una. 
“adecuada custodia y conseración de los bienes de a Compañía 

4. Con relación ls Estados Financieros de la Compañia, éstos concuerdan con las cas 
registrada en ls bros de Contabidad, sus sldos son confabes y han sido elaborados 
de acuerdo con los Mormas intemacionales de Información Financiera — NU, 
concordantes con as normas y prática contables establecidas en el Ecuador. 

5. Enel2013 la compañía cumpló con todas ls obligaciones tributarias. 

Con ase procedimientos de revista he llevado 4 cabo para cumplir con o dispuesto en el 
“articulo Y 323 de la Ley de Compañías vigente dejo constancia que tuve oda la nformación 
necesaria para cumpli con dcha función. 

£n ml opinión los Estados Financieros tomados, presenta razonablemente en todos sus aspectos 
la tución nancera de JORLIGROUP SA. al 3! de Diciembre de 2013, de contormidad con as 
Normas internacionales de Información Financiera NI 

Atentamente, 
SL 

ZA Diana Arnes Jurado 
e osaLaI02S 
comIsamo


